
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00457-00 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Conforme las previsiones establecidas en el artículo 184 

ibídem, indique si es la primera vez que solicita el interrogatorio 

de parte objeto de este asunto.   

 

2.-) Adecúe el escrito de la demanda en los términos ordenados 

en los numerales 2° y 10° del artículo 82 ídem, así como el 

artículo 3° de la Ley 2213 del 2022.  

 

Para tal fin, deberá indicar en el acápite de notificaciones los 

datos de enteramiento del convocado. 

 

3.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

4.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 081, de fecha 19 de mayo de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00449-00 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte el certificado especial para proceso de pertenencia 

actualizado y emitido por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, respecto al inmueble pretendido en esta litis (art. 375 – 

5 del C.G.P.). 

 

2.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

3.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 081, de fecha 19 de mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00446-00 

 
Los señores José Edilberto Carrero Moreno y Diana Patricia 

Hurtado Ballesteros, a través de apoderado judicial, promovieron 

demanda verbal contra el Banco Colpatria Red Multibanca 

Colpatria S.A., cuyas pretensiones están orientadas a la 

declaración de la prescripción extintiva de la obligación contenida 

en el pagaré n°. 2000-00905964 por la suma de $37.421.891, 

según se refirió en el acápite respectivo. 

 

En tal medida, y como las súplicas de la demanda no superan los 

cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, se 

trata de un proceso de mínima cuantía, conforme lo señalado 

en el inciso 2° del artículo 25 del C.G.P., de tal suerte que este 

despacho no es el llamado para avocar el conocimiento del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 

establecido en el Acuerdo n° PCSJA18 -11068 de 27 de julio de 

2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 

adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 

sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 

será asignado, por reparto, procesos que sean de su 

competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 ibídem, se resuelve:    

 

1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 



debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía.  

 

2.-) Ordenar la remisión de la demanda a la Oficina Judicial de 

Reparto, con el fin de ser asignada entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

Por secretaría, ofíciese.  

 

3.-) Ordenar a la secretaría dejar las constancias a que haya 

lugar.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 081, de fecha 19 de mayo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00454-00 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte la totalidad de los documentos enlistados en el acápite 

de pruebas y anexos, toda vez que solo fueron adjuntadas las 

actas elaboradas en el marco del proceso de liquidación de la 

sociedad conyugal con el radicado n°. 11001311020220030100. 

 

2.-) Acredite en debida forma el mensaje de datos, con el cual le 

fue conferido el poder, según el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 

De ser el caso, allegue el poder especial con la correspondiente 

nota de presentación personal (Art. 74 C.G.P.). 

 

3.-) Precise cuál es el título ejecutivo cuyo cobro judicial procura.   

 

En el evento que pretenda el cobro judicial de un título ejecutivo 

complejo, deberá allegar los documentos del caso.  

 

4.-) Adecúe el escrito de la demanda según lo ordenado en los 

numerales 2° y 10° del artículo 82 del Código General del Proceso, 

así como el artículo 3° de la Ley 2213 del 2022.  

 



Para tal fin, deberá indicar en el acápite de notificaciones los 

datos de enteramiento del demandante, los cuales deberá ser 

diferentes a los de su apoderado. 

 

5.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

6.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 081, de fecha 19 de mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00423-00 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Acredite el endoso realizado al pagaré n°. 1880087530. 

Nótese que no fue adjuntado ningún documento anexo al título 

valor orientado a ello.  

 

2.-) Precise cuáles son los títulos valores cuyo cobro judicial 

procura.  

 

Se advierte que en la pretensión del literal A. se solicitó la orden 

de apremio por la obligación contenida en el pagaré n°. 

6390087105. Sin embargo, no fue allegado el respectivo 

documento.  

 

De otra parte, se adosó copia del pagaré n°. 90000052971, sin 

que se haya solicitado su cobro en el escrito de la demanda.  

 

3.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

4.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 081, de fecha 19 de mayo de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00425-00 

 
De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte copia de la escritura pública n°. 18722 de 28 de 

diciembre de 2015 otorgada en la Notaría 29 de Bogotá D.C., por 

cuya virtud se le confirió poder especial al señor Luis Fernando 

González Solorza como apoderado del Banco de Davivienda, con 

su respectiva nota de vigencia.  

 

Lo anterior, en procura de verificar las facultades del señor 

González Solorza para conferir poderes especiales.  

 

2.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

3.-) Se advierte a la parte que la presente providencia no admite 

recurso alguno (inciso 3º, art. 90 C.G.P.). 

 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 081, de fecha 19 de mayo de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00400-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como la Ley 2213 de 2022, se advierte la necesidad 

de inadmitir la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Acredite la calidad que ostenta la persona que suscribió el 

endoso del pagaré n°. 199200766283, de conformidad con el 

artículo 663 del Código de Comercio. 

 

2.-) Acredite las facultades que fueron enunciadas en la cláusula 

segunda de la segunda comparecencia de la escritura pública n°. 

524 de 2015 otorgada en la Notaría 45 del Círculo de Bogotá.  

 

Lo anterior, en procura de verificar las facultades que fueron 

conferidas al representante legal del Banco Caja Social por parte 

de la Titularizadora Colombiana S.A. 

 

3.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



CBG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 081, de fecha 19 de mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00437-00 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Adjunte la factura base de la ejecución en el formato 

electrónico de generación XML, por ser el estándar establecido 

por la Unidad Administrativa Especial de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-. 

 

2.-) Aporte la representación documental de la factura electrónica 

cuyo recaudo judicial procura, expedida por el respectivo 

registro. 

 

3.-) Aporte el acuse de recibo de la remisión de la factura 

electrónicas al adquirente. 

 

De ser el caso, debe anexar la aceptación expresa de estos títulos 

valores (Decreto 1074 de 2015, modificado por el Decreto 1154 

de 2020). 

 

4.-) Acredite la firma digital de la factura electrónica cuyo cobro 

pretende (art. 621 Código de Comercio). 

 

5.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 



un único escrito contentivo de la demanda. 

 

6.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CBG 

 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 081, de fecha 19 de mayo de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00452-00 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Adjunte la factura base de la ejecución en el formato 

electrónico de generación XML, por ser el estándar establecido 

por la Unidad Administrativa Especial de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-. 

 

2.-) Aporte la representación documental de la factura electrónica 

cuyo recaudo judicial procura, expedida por el respectivo 

registro. 

 

3.-) Acredite la firma digital de la factura electrónica cuyo cobro 

pretende (art. 621 Código de Comercio). 

 

4.-) Adecúe el escrito de la demanda según lo ordenado en los 

numerales 2° y 10° del artículo 82 del Código General del Proceso, 

así como el artículo 3° de la Ley 2213 del 2022.  

 

Para tal fin, deberá indicar en el acápite de notificaciones los 

datos de enteramiento del demandante, los cuales sean distintos 

al de su apoderado. 

 



5.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

6.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CBG 

 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 081, de fecha 19 de mayo de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00055-00 

 

Para los fines pertinentes, se agrega al expediente el oficio n° 063 

expedido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Choachí 

(Cundinamarca), en el cual devolvió el despacho comisorio n°. 

009 de 7 de febrero de 2022 por la falta de interés de la parte 

interesada [Cuaderno 3 E.D.].  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
CBG 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 081, de fecha 19 de mayo de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00351-00 

 
En el buzón electrónico de este juzgado fue allegado un mensaje 

de datos por parte del parqueadero Logística Financiera S.A.S., 

en el cual informó que el automotor identificado con la placa 

JNQ-387 fue aprehendido y dejado a disposición en sus 

instalaciones en la ciudad de Bogotá [archivo 011 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Enterar al acreedor garantizado de lo informado por el citado 

parqueadero. 

 

2.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis.  

 

3.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 

copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 

constancia de trámite ante la autoridad competente. 

 

Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 



4.-) Terminar la presente actuación debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto 

1835 de 2015.  

 

5.-) Ordenar al Parqueadero Logística Financiera S.A.S. que 

realice la entrega del citado automotor al representante legal y/o 

quien haga sus veces del acreedor garantizado. 

 

6.-) Enterar al evocado parqueadero de lo dispuesto en este 

proveído. Se ordena a la secretaría elaborar y remitir la 

correspondiente comunicación con observancia de lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

7.-) Instar al acreedor garantizado para que retire de inmediato 

el automotor del citado parqueadero, de lo cual deberá informar 

al despacho dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia. 

 

8.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 

CIRP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 081, fecha 19 de mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 

2022.  
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00314-00 

 
En el buzón electrónico de este juzgado fue allegado un mensaje 

de datos por parte del parqueadero CIJAD S.A.S., en el cual 

informó que el automotor identificado con la placa HKR-232 fue 

aprehendido y dejado a disposición en sus instalaciones en la 

ciudad de Bogotá [archivo 012 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Enterar al acreedor garantizado lo informado por el evocado 

parqueadero. 

 

2.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis.  

 

3.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 

copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 

constancia de trámite ante la autoridad competente. 

 

Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 



4.-) Terminar la presente actuación debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto 

1835 de 2015.  

 

5.-) Ordenar al Parqueadero CIJAD S.A.S. que realice la entrega 

del citado automotor al representante legal y/o quien haga sus 

veces del acreedor garantizado. 

 

6.-) Enterar al evocado parqueadero de lo dispuesto en este 

proveído. Se ordena a la secretaría elaborar y remitir la 

correspondiente comunicación con observancia de lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

7.-) Instar al acreedor garantizado para que retire de inmediato 

el automotor del citado parqueadero, de lo cual deberá informar 

al despacho dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia. 

 

8.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 

CIRP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 081, fecha 19 de mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 
2022.  
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00087-00 

 
En el buzón electrónico de este juzgado fue allegado un mensaje 

de datos por parte del parqueadero CAPTUCOL, en el cual se 

indicó como asunto “INFORME INGRESO VEHÍCULO EMM457”. 

 

En dicho memorial se informó que el automotor identificado con 

la placa EMM-457 fue aprehendido y dejado a disposición en sus 

instalaciones en la ciudad de Ibagué [archivo 013 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Enterar al acreedor garantizado lo informado por el evocado 

parqueadero. 

 

2.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis.  

 

3.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 

copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 

constancia de trámite ante la autoridad competente. 

 

Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 



la Ley 2213 de 2022. 

 

4.-) Terminar la presente actuación debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto 

1835 de 2015.  

 

5.-) Ordenar al Parqueadero CAPTUCOL que realice la entrega del 

citado automotor al representante legal y/o quien haga sus veces 

del acreedor garantizado. 

 

6.-) Enterar al evocado parqueadero de lo dispuesto en este 

proveído. Se ordena a la secretaría elaborar y remitir la 

correspondiente comunicación con observancia de lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

7.-) Instar al acreedor garantizado para que retire de inmediato 

el automotor del citado parqueadero, de lo cual deberá informar 

al despacho dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia. 

 

8.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 



CIRP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 081, fecha 19 de mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 

2022.  
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00140-00 

 

El apoderado de la parte actora allegó un memorial, en el cual 

solicitó a oficiar a Datacrédito Experian y TransUnión Cifin para 

que informe los datos financieros de la ejecutada [archivo 16, cdo. 

2 E.D.].  

 

Por lo tanto, se ordena a la secretaría oficiar a Datacrédito 

Experian y TransUnion Cifin, con el fin de que informen los 

productos financieros vigentes que posea la señora María Luisa 

del Socorro Leyton Portilla. 

 

Lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el numeral 4° del 

artículo 43 del Código General del Proceso. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente 

comunicación, y tramitarla de conformidad con lo señalado en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

CBG 

 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 081, de fecha 19 de mayo de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 1100140030-010-2022-01047-00 

 

Quien adujo ser José Jair Niño Verano allegó un memorial, en el 

cual solicitó ser notificado del asunto de la referencia en procura 

de ejercer su derecho de defensa [archivo 28 E.D.].  

 

En ese orden, se evidencia que el demandado, en principio, 

compareció al proceso en procura de ser notificado por conducta 

concluyente. No obstante, las manifestaciones por él realizadas 

no resultan suficientes para cumplir lo normado en el artículo 

301 del Código General del Proceso. 

 

Por contera, se dispone:  

 

1.-) Requerir a la secretaría en procura que realice, previa 

identificación del demandado José Jair Niño Verano, la 

notificación personal con observancia de lo estatuido en el 

numeral 5° del artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

2.-) Realizado lo anterior, la secretaría debe contabilizar los 

términos para contestar la demanda. 

  

3.-) Advertir al señor José Jair Niño Verano que para ser 

escuchado en el presente asunto debe actuar por intermedio de 

apoderado judicial, salvo que acredite ser abogado inscrito.  

 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 081, de fecha 19 de mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 1100140030-010-2022-01047-00 

 

Para los fines pertinentes, se agrega al expediente las respuestas 

allegadas por la Unidad para la Atención y la Reparación Integral 

a las Víctimas [archivo 23 E.D.], la Unidad Administrativa Especial 

de Catastro Distrital [archivo 31 E.D.], el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible [archivo 21 E.D.], la Superintendencia de 

Notariado y Registro [archivos 27 y 30 E.D.], la Agencia Nacional de 

Tierras [archivo 25 E.D.] y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

[archivo 22 E.D.]. 

 

Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 081, de fecha 19 de mayo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNA NDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00086-00 

 
El apoderado de la parte actora elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 20 E.D.], de la cual se corrió traslado al ejecutado, quien 

guardó silencio en el término para formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma total de 

$54.304.620,02. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 
 

CBG 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 081, de 19 de mayo de 2023 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:



Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00086-00 

El apoderado de la parte actora allegó un mensaje de datos, en el 

cual solicitó que la secretaría rinda un informe de los títulos 

judiciales constituidos en el presente asunto [archivo 31 E.D.]. 

 

Al respecto, el mandatario judicial debe estarse a lo resuelto en 

el proveído adiado el 10 de febrero de 2023, en el cual se enteró 

del informe de títulos elaborado por la secretaría del juzgado. 

 

Es menester memorar que en el presente asunto no se han 

constituido depósitos judiciales [archivo 25 E.D.].  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 
 

CBG 

 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 081, de 19 de mayo de 2023 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00946-00 

El liquidador cumplió lo ordenado en la audiencia celebrada el 

pasado 15 de mayo, para lo cual elaboró un nuevo proyecto de 

adjudicación conforme los parámetros previstos en el numeral 5° 

del artículo 570 del Código General del Proceso [archivo 110 E.D.]. 

 

Por lo tanto, del anterior escrito se corre traslado a las partes por 

el término de tres (3) días para que, si lo estiman pertinente, 

realicen las manifestaciones del caso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 081, de fecha 19 de mayo de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00946-00 

En atención a lo solicitado por el acreedor Davivienda, se ordena 

a la secretaría compartir copia del expediente digital en procura 

que consulte las piezas procesales requeridas.  

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
CBG  

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 081, de fecha 19 de mayo de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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